
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00018-00  

ACCIONANTE  ERNESTINA DEL ROSARIO SALAMANCA CUEVAS 

ACCIONADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

EN COLOMBIA - COLFONDOS 

ACCIÓN: TUTELA 

Auto que concede impugnación  

 

Para ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, concédase la impugnación 

presentada en tiempo por la entidad accionada COLFONDOS S.A .  

 

Remítase el presente expediente digitalizado al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca.  

 

Comuníquese esta decisión a las partes por correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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